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APRUEBA CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO CON LA SOCIEDAD 
INVERSIONES SIFHA LIMITADA DE FECHA 
25 DE ENERO DE 2023.

DECRETO DAL N°0297/2023 

LO BARNECHEA, 06-03-2023

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos los artículos 8, 56 y 63 letra i) de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; artículo 52 de la Ley N°19.880;

TENIENDO PRESENTE:

a.- Informe para la contratación de arriendo de oficinas para COSAM de fecha 20 
de octubre de 2022 emitido por la jefa del Departamento de Salud. 

b.- Obligación Presupuestaria N°35/1546 de 02 de noviembre de 2022 del 
presupuesto Municipal vigente.

c.- Decreto DAL N°069 de 16 de enero de 2023 que autoriza la contratación del 
Arriendo del inmueble ubicado en Avenida Raúl Labbé Nº13.723 de la comuna de 
Lo Barnechea. 

d.- Solicitud elaboración de contrato Nº016 de 18 de enero de 2023 mediante el cual 
la Dirección de Compras Públicas y Gestión de Contratos requiere la redacción del 
contrato de arriendo con la Sociedad de Inversiones Sifha Limitada. 
 
e.- Contrato de arrendamiento celebrado con fecha 25 de enero de 2023, entre la 
Municipalidad de Lo Barnechea y la empresa Sociedad de Inversiones Sifha 
Limitada, en donde otorga en arriendo a la Municipalidad la propiedad ubicada en 
Avenida Raúl Labbé N° 13.723, comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana, 
con el objeto de que el inmueble sea destinado a entregar una atención adecuada, 
cómoda y segura a todos los pacientes que se atienden en el COSAM y así poder 
aumentar la capacidad de atención especializada en salud mental a niños, niñas, 
adolescentes y familiares de los mismos. 

DECRETO

1.- APRUEBASE el contrato de arrendamiento celebrado con fecha 25 de enero de 
2023, entre la Municipalidad de Lo Barnechea y la empresa SOCIEDAD DE 
INVERSIONES SIFHA LIMITADA, Rol Único Tributario N° 96.523.220-6, 
representada por don SALVADOR FELIPE HARARI GOTFRIT, chileno, cédula de 
identidad N° 4.707.072-4, ambos con domicilio para estos efectos en calle Antonia 
Lopez de Bello N°162, comuna de Recoleta, Región Metropolitana. 

2.- El presente acuerdo de voluntades comenzó a producir sus efectos de manera 
retroactiva a partir del 16 de enero de 2023, de conformidad a lo prescrito en el 
artículo 52 de la Ley 19.880 “Bases de los Procedimientos Administrativos”, toda 
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vez que no lesiona derechos de terceros y regulariza una situación de hecho en 
favor de la empresa contratante

3.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, e infórmese al Concejo Municipal el presente 
contrato de Arriendo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

VIVIAN BARRA PEÑALOZA JUAN CRISTÓBAL LIRA IBÁÑEZ
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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